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RESOLUCION DNCP NO 680/19

Asunción, 25 de febrero de 2019.-

POR LA CUAL SE RECHAZA EL REGURSO DE RECONSIDERACIÓ¡¡ IruTERPUESTO POR

LA FIRiIA GONSTRUGCIONES RIVAS S.A GONTRA LA RESOLUGIÓN DNGP N' 363'19 DE

FEGHA 31 DE ENERO DEL 2019, DICTADA EN EL II,TARGO DEL EXPEDIENTE

CARATULADO: "SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FlRll,lA

CONSTRUCCIONES RIVAS S.A GON RUG NO 80015507.6, EN EL iilARCO DE LA

L¡GITAGIÓN PÚELIGA NAGIONAL N' O7I2O14'CONSTRUGC¡Ó¡¡ OE SEDE DE SAN JUAN

BAUSTISTA' GONVOGADA POR EL IIIIINISTERIO DE LA DEFENSA PÚEUCA - ID NO

291.963"

VISTO:

El expediente caratulado: "REcuRso DE REGoNSIDERAGIÓN INTERPUESTO POR

LA FIRIIIIA CONSTRUGCIONES RIVAS S.A GONTRA LA RESOLUGIÓN DNGP N' 363/19 DE

FECHA 3f DE ENERO DEL 2019, DICTADA EN EL iIARGO DEL EXPEDIENTE

CARATULADO: "SUMARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FlRItlA

GONSTRUCGIONES RIVAS S.A GON RUC NO 80015507.6, EN EL ITIIARGO DE LA

LICITAGIÓT-I PÚBLIGA NACIONAL N'07 NA14 'CONSTRUGGIÓT.¡ OE SEDE DE SAN JUAN

BAUSTISTA' CONVOCADA POR EL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLIGA - ID H"

281.863", l? providencia de fecha 25 de febrero de 2.019 por la cual se llama a autos para

resolver, y el

procedimiento

Dictamen Jurídico emitido por el funcionario designado para sustanciar el

CONSIDERANDO:

Que, Ia Ley N'2051/03 ?e Contrataciones Publicas", crea la Unidad Central Normativa

y Técnica (UCNT) y le otorga facultades para dictar disposiciones administrativas para el

adecuado cumplimiento de la Ley y su Reglamento.

Que, la Ley N' 3439lOT "Que modifica la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas y

establece la Carta Orgánica de la Direccion Nacional de Contratacrbnes Publicas", crea Ia

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas en sustitución de la Unidad Central Normativa y

Técnica, como institución de regulación y verificación de las contrataciones que caen en el ámbito

de aplicación del Articulo 1o de Ia Ley N" 2051/03 y Ie otorga facultad para dictar disposiciones

administrativas para el adecuado cumplimiento de las Leyes N" 3439/O7 y 2051/03 y de sus

Decretos Reg Iamentarios

EI Decreto Reglamentario No 7434/1 1, en su articulo 2 el procedimiento

la sustanciación del recurso de reconsideración de I
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sustanciación de los sumar¡os administrativos en los términos estipulados en el art. 72 de la Ley

N'2051/03, y los arts, 108 y subsiguientes del Decreto N'21.909/03. --------

Por el Decreto del

Pablo Fernando Seitz Ortiz.

Poder Ejecutivo No 285/18, fue nombrado Director Nacional el Abg.

En fecha 13 defebrero de 2.019, se presenta lafirma GONSTRUCGIONES RIVAS S.A

según el escrito recibido como expediente DNCP N" 1230, a Ios efectos de interponer Recurso

de Reconsideración contra la Resolución DNCP N'36312019, en los términos siguientes:

"...Exponernos a continuacion /as causa/es que motivan la impenosa neceslUad de revocar o

suspender/os efecfos de la Reso/ución DNCP No 363/18, a saDer PREJUDICIALIDAD. Tal como

se fia mencionado en el escrito de desca rgo de la sumariada, se han iniciado dos proceso s contra

la Convocante: a) Ante la Primera Sa/a del Tribunal de Cuentas, "CONSIRUCCIONES RryAS

il Resotucion 122A2016 dictada por el MDP sl Demanda Confenciosa Administrativa" Exp. 668

año 2016. b) Ante et CAMP, Arbitraje No. OOg/17 "CONSIRUCCTONES RryAS S.A. cl

MTNTSIER lO DE LA DEFENSA PUB LICA". La DNC P no hace lugar a la solicitud de suspensión

del sumario hasta que se susfa ncien /os dos proceso s previamente indiciados bajo el argumento

de que la legislación de Contrafacrones Públicas no dispo ne que la demanda confencroso-

administrativa tenga efectos suspensiyos del acto impugnado y que no se ña dictado una medida

cautelar.Íl Sin embargo, resulta imperiosa Ia suspensión del sumario debido a que los hechos se

esclarecerán a través de /os dos procesos previamente mencionados.ll Se fia reducido el

volumen de trabajos proyectados debido a la necesidad de definición y realizacion de trabaios

complementarios no prevrsfos en la planilla de computo métrico y presupuesfo y tras un

avenimiento el plazo de vigencra se posfergo al 07 de setiembre de 2016. Posteriormenfe se

reatizó un informe técnico ITV No 77/2016 donde se determino elsupueslo incumplimiento de las

EETT: "En el lnforme Técnico ITV N" 27/2016 se realizaron o[seruaciones técnicas, las

cuales fueron mantenl'das firmes en la corres¡pondiente evaluación de descargo ITV N"

77t2016, de fecha 15 de julio de 2016, slendo oicñas oáseruaciones las siguier?fes.' "De la

veriftcacion in situ efectuada y el análisls de los documentos remitidos por la Contratante

Ministeria de Defensa Pública con relación a la obra "Canstruccion de Sede en San Juan

Bautista", se desprenden las siguienfes concfusiones : 1. Hasta el Certificado llf" 6 de

noviembre de 2015 -según el resumen remitido por la contratante-, el parcentaie de la

ce¡tificacion con relación al monto del contato original alcanzo el 13,77yo, sl'endo eI

avance en plazo de la obra de 75,45To, por lo que se puede deducir que a noviembre de

2015 la obra esfaDa muy atasada con relación at plazo originalmente esfaÉfecida.ll 2. El

cartc/ de obra no euenta con estruclura reticulada ya que el marco es de caño de acero y

tampoco cuenta con los reflecúores de iluminacion correspondiente incumpliendo lo

esfaálecido en la EE.TT. ll 3. No se cuenúa coa las

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax 415 4000 R.A. -
wYYw. contrataciones. goY. py

dirección de



frNtrP
gIRECCfÓT{ NACIOHAL DH

r GOBIERNO l,xr¡r1,,,
r ilAcloNAL fu|"fu

Cont. Res. DNCP No 680 r19

referente a la preparacion de la superficie, la colocacion del encofrado, armaduras y los

demás elementos gue deban quedar empotrados en el hormigón. ll 7. No se cuerrtan con

fos easayos de asentamiento que debieron de realizarse al hormigón fresco a fin de

determinar sí la consistencia utilizada para el veñido del mismo en los encofrados tue la

que determina la EE.TI, es decir una consistencia plástica con un asiento entre 3 y 5 cm.

ll 8. Se ha obseruado que tanto pilares, vigas y losas tienen coqueras, como asi también

varillas expuesfas, lo cual podria comprometer seriamente la resísfen cia del hormigón

armado de la estructura del edificro. 9, Las cogueras se fian producido por una mala

consísfen cia de la masa del hormigón anúes de verter ea los maldes -encofrados- o por

una mala vibración de los mismos durante la carga en los encofrados o ambas cosas a Ia

vez.ll 70. Debido a que las coqueras se oáservan en varias partes de las eslructuras de la

ohra, deáe ser verificada por un experto, ya que no se puede determinar a simple vLsfa si

las mistnas sorr sóIo superticiales, medias o ñasfa importanfes que puedan llegar a

eomprometer susfancialmente la reslstencia de las estructuras del edificio. ll '12. Con

relacion a la pertoracian de pozo artesiano, eI unico documento remitido por la contratante

corresponde a uperfil de pozo petlorado", no han remitido los demás informes que

esfaálece la EE.TT. lÍ 13.I\lo se cuenta con el análisis fisfuo - quimico y hacteriolÓgico del

agua del pozo ailesiano, por lo gue no se puede determinar la potabilidad del agua. ll 75.

En cuanto a la bomba sumergihle, la planilla de precios esfaD lece que serán dos (2)

electrobombas sumergibles de 5 HP, 220 v, 50 Hz, eaudal de 2,700 lifros I hora, sin

embargo nose cuentan con los informes de que se hayan insfalado las dos electrobonrbas

con las pofenclas esfaáIecidas en dicha planilla de precios.ll 16. Según la certificación de

octubre de 2015 se úl'ene gue se ha certificado por una electrohomba -item 2916-, sin

embargo su instalacion no fue asentada en el libro de obras ni se fia oDseruado durante

la verificación in situ. ll 18. En algunos lugares se ha podido oüservar que la aislación

horizonfal se ha efectuado sóIo en la cara horizontal y no en las caras laterales que

completen la uUu, incumpliendo Io esüablecido en la EE.TT.". Además, se obietan afrasos en

la obra supuesfa mente atribuibles a /a sumariada y la falta de devolucion de Gs. 888. 278.624

Gs. En concepto de anticipo.ll SIIPUESIO NCUMPLIMIENTO DE CONTRATO ATRIBUIBLE

A COilSIRUGCTOIVES R yÁS S.A. Los supuesfos incumplimrenfos atribuidos a

CONSIRUCCIONES RryAS S.Á. no son atribuibles a la empresa. En cuanto a la reducciÓn de

la cantidad de trabajo en elsffrb de obras, esfo ha srdo acordado con el Ministerio de Defensa

por medio de un avenimiento. Las obseruaclones relativas al letrero de ohra fueron aceptadas

por la confrafista y de buena fe CONSIRUCCIONES R yAS S.A. ha llevado adelanfe esfas

modificacrones. En cuanto a las obseruaciones relativas a Ia Esp ecificaciones Técnicas en /os

punfos 7 al 10 del informe ITV No 27/16, debe fenerse en cuenta que la obra esfá en ejecucion y

la totalidad de obseryacrones fueron reparadas. A/o puede existir incumplimiento de las EE
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mientras la obra esfé en proceso.ll Respecfo al punto 12 y 13 del informe ITV No 27/16, relativo

al pozo arfeslan o, primeramente, no se ha seña lado cual fue la EETT incumplida y que defecto

tiene el pozo, y tampoco la convocante ha incluido componenfes que debian ser incorporados

en la planilla de rubros y cantidades.ll La DNCP adecuadamente ha levantado las obse ruaciones

de los punfos 15 y 16 relativo,s a /as bombas del lnforme ITV 27/16.// En relacion con la

obserya cion 18 del informe, la aislacion total se habria realizado anfes de la entrega final de la

obra, pues la misma esfaDa aún en proceso. IMPUTABILIDAD DE tOS INCUfrIIPLIMIENTOS.

La firma sumariada no puede ser consrUe rada culpable de incumplimientos. Iodos /os supuesfos

incumplimienfos son atibuibles a Ia existencia de trabajos complementarios no previstos en la

planilla de computo métrico y pres upuesto, además de verificaclbnes contractuales que tuvieron

tugar mientras la obra esfaba en construcción.ll Además, eI esclarecimiento de /os hechos y la

verificación de incumplimiento o no de /os términos contractuales es obieto de análisrs del

proceso judicial y arbitral llevado adelante contra la convocante.ll Mal podría la DNCP atribuir

responsabilidad a la empresa, sr'endo que los hecf¡os son controversiales y esfán sometrdos a

proceso s judiciales y el supuesto incumplimiento se analiza en un arbitraie.ll Es importante

desfaca r que et informe de VERIFICACTON COÍVIRA CTUAL es posfe rior al inicio del proceso de

avenimiento, y se desa nolla en el marco de un proceso en plena ejecucion.ll Es decir, ningún

rubro contractual al momento de la verificacion se enco ntraba recepcionado y como bien lo

esfablec e la normativa vigente las ce¡tificaclones mensuales son esencialmente provisorias, y

quedan ratificadas al momento de la recepción definitiva de la obra. La totalidad de /as

obseryacrones fueron en su caso o aclaradas o atendidas.ll En esfrcfa aplicacion de lo

esfaólec ido en las Condiciones Generales del Contrato, en su literal F, mi representada se vio

obligada a suspender la ejecución del contrato por INDEFI TICION DE TAREAS POR PARTE DE

tA CONTRATANTE Y POR FALTA DE PAGO DE TRABAJOS REA LIZADOS Y ENTREGADOS.

SUPUESTA lltALA FE. Seña/a /a Resolucion impugnada que: Ahora bien, corresponde

analizar si Ia conducta de la sumariada podria encuadrarse en los supuesfos de Mala Fe

esfaÉIecr'dos en el inciso c) en razón a que presumiblemente hahria actuado con mala fe,

en razon a que no habria presenfa do en tiempo las Pólizas de Seguro contra daños a

terceros, y Seguro contra accidenfes de trabajo, además de no ertender las mismas err

razon a las ampliaclones realizadas, como también presumiblemente no habría devuelto

eI saldo del anticipo financiero no inve¡tido. Si áren la DNCP argumenta que la Contratante

debía tener pteno conocimiento de lo concemiente a las pólizas, la guia de gesttones de

Garantias de Contratacrbnes Publicas a fojas l9 es muy clara al momento de disponer que "El

encargado de ta ejecución contractual deberá siempre estar atento a que las Garantías esfén

rrigenfes según sus cafia cterísticas y no se deberá nunca dejarlas vencer anfes del cabal

cumplimiento del contrato o de la rescrsron contractual y configuración de siniestro que debe

verificarse dentro de la vigencia de garantia." // En concordancia g_"!ryrriba expuesfo e/ Codil
fJr\\rRAhü\
) -ra* (lr
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Civilen su TituloVlll "De Ia Responsabilidad Civil" Capitulo l*De /a Responsabilidad porhecho

propio" dispone en su aftículo 1836 cuanto sigue; "El hecho que no cause daño a la persona que

lo sufre, srno por una falta imputable a ella, no engendra responsabilidad alguna... "Si en Ia

producción del daño hubieren concunido su autor y el perjudicado, la obligación y el monto de la

indemnizacion dependerán de /as circunstanclas y, en pañicular, de que haya sldo

principalmente causado por una u otra parte". Es decir, el obligado a verificar el estado de /as

polizas y en su caso requerir e/ endos o para la vigencia de las mlsmas era la entidad Convocante.

De lo aniba manifestado entendeÍ??os que la Dirección Nacional encomienda al encargado de la

ejecucion contractual el controldel esfado en el cualse encuentran las garantías acceson'as a/

contrato principal no aludiendo ningún tipo de respons abilidad por el control de las garantías a /a

firma contratante. En vrsfa a lo mencionado no exrsfe atribucion de responsabilidad alguna a la

firma por los hechos acaecidos en el proceso licitatorio en lo referente a pólizas.ll Mal puede

considerarse mala fe la suspensro n del contrato por indefinicion y falta de pago atribuible a la

convacante.ll tOS DAIUOS Y PERJU/,CTOS QUE SE HUBIERAN PRODUCIDO O PUEDAN

PRODUCIRSEA LA CONVOCAME. Consideramosenónea la postura de la DNCP almomento

de juzgar las actuaciones de proveedores del esfado con "supuestos" y no por hechos

materialmente Gonsumados, reales y exrsfenfes. Gonforme dispone el Gódigo Civil en su

Parágrafo I de la lndemnizacion Legal Añ. 450.- tos daños comprenden el valor de la pérdida

sufrida y el de la utilidad dejada de percibir por el acreedor como consecuencia de la mora o del

incumplimiento de la obligacion. Su monto será fijado en dinero, a menos que la ley dispusrese

otra forma". Resulta imposible en elcaso que nos ocupa para la Administración estimar un valor

equivalente al "daño" o "perjuicio" causado por parte de la empresa a la entidad convocante

existiendo una ausencia clara (y reconocida por la DNCP) del hecho generador de un daña o

perjuicio el cual viene a sere/ "slnlestro" que hubiere causado ese dafio o perjuicio. Tal y como

afirman García de Entenia y Tomas Ramón Fernández la consecuencia juridica gue corresponde

asignar al acto no depende de supuestos apriorísfícos, srno de la importancia que en cada

caso concreto tenga el vicio cometido.ll EstimaÍnos que la expresión "en /os casos en que el

contenido de la obligacion asumida sea de resultado, el daño se configura con el mero

incumplimiento de ta obtigación asumida" no res ulta aceptable en razon a que es blen saÓldo

que en materia de Derecho Administrativo la motivación es Ia expresió n concreta de las

razones que inducen a emitir el acto y de los recaudos referenfes a /os fiechos y antecedenfes

que te sriyan de causa y el derecho aplicable.ll La Doctrina atribuye una importancia central a la

motivación de los acfos administraffuos, vinculándola en forma tnsepa rable con e/ srsfema

republicano de gobierno. La motivación es una exigencia que, por imperio legal, es esfaDlecida

como elemento condicion para la real vigencia del principio de legalidad en la actuación de los

órganos administrafiVos, presupuesfo ineludible del Estado de Derecho y de toda decisiÓn

administrativa gue afecte derechos de los particulares debe

EEUU No 961 d Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A.
www.contrataciones. gov. py



frNtrP
8¿l,iEi+i} Ji*:'3,H i.35

r GOBIERNO fau¡1n¡
r NACIONAL &l*i*f"

Cont. Res. DHGP No 680 r19

resultar la derivación razonada de sus antecedenfes de modo tal que estén a resguardo las

garantias consfif ucionales en juego.ll El mero incumplimiento no genera daño,s, por ende no

genera una obligación de indemnizar.ll Para gue exrsta obligación de reparar o indemnizar

exr.sfen presupuesfos de Ia respo nsabilidad civil que debe reunirse: el hecho dañoso, el

factor de atribución, el daño y la relación de causalidad entre el hecho y el daño. El hecho dafioso

sen:a el incumplimiento de la obligacion principal, o cumplimiento defectuoso o tardío. Pero la

obligación principal es la construcción de la obra en tiempo y forma pactados en el contrato de

obra.// El factor de atribucion es objeüvo por tratarse de un contrato de obra, se presume la

culpa del deudor salvo que prueáe /as eximentes gue la norma le indique para liberarse de la

responsabilidad. Esfo quiere decir que, si hay incumplimiento el deudor so/o se exffne del

cumplimiento si prueba /as causa/es que le exonera. Esas causa/es deben esúar establecidas en

la norma. Habitualmente son.' culpa de la víctima, de un tercero, caso fortuito o fuena mayor. Ya

no se analiza la culpa del deudor ni de la previsibilidad.ll Debe exrsfff un daño, cietto, personal,

subsisfenfe (al momento de solicitar la reparacion). Y debe existir una relación causal

adecuada entre el hecho dañoso y el daño ocasronado, la relación causal adecuada significa

que esos fiecfios dañosos es conditio slne qua non en la producción de ese daño. Haciéndonos

la pregunta de ¿se configuraria el daño aun sin ese fiecfio? Al momento de no cumplirse con

esfos regursrlos o la ausencia de uno de ellos configura la no existencia de la responsabilidad. //
DNCP confunde incumplimiento con daña. El incumplimiento es uno de /os regutsdos o

presupuesfos de ta responsabitidad. EL cARÁcrER NTENctoIvAt o ruo DE LA ACCTON U

OMISIOTV COIVSTITUTIVA DE LA INFRACCION. Como se fia desarrollado a lo largo del

presenfe escnlo, /os supuesfos incumplimlbnfos no son atribuibles a la empresa, stno que

tuvieron su origen en la necesidad de definición y realizacion de trabajos complementarios no

previstos en la planilla de cómputo métrico y pres upuesto; y que son INDISPENSABIES para la

continuacion de /os trabajos debido a /as condiciones del teneno. Debe también tenerse en

cuenta que por nota 587nU 6 de fecha 21 de octubre de 2A16 h empre.sa recibe la comunicación

de que la Contratante resolvió iniciar el trámite de rescisió n de contrato, con abie¡ta mala fe,

alegando supuesfas e inexistenfe causales de terminación por responsabilidad del contrafisfa.

Nófese que en el Avenimiento se pacfó un plazo de 180 (ciento ochenta) dÍas que se ertendía

cuanto rnenos fiasfa el 29/11/2016 inclusive, GRAVEDAD DE LA INFRACCION. Al momento

de determinar la gravedad de la infraccion una vez más la DNCP susfenfa su decision

argumentando respecfo a supuesfos incumplimienfos, mala fe, atentar contra principias de

legalidad y probidad. Consideramos gue el criterio de la DNCP es desacertado y arbitrario para

/os derechos e intereses de la finna que represenfq ya que en ningún momento determina por

que la falta grave y amerita 12 meses de inhabilitacion y no menos. La cantidad de meses fue

decidida arbitrariamente por la DNCP, especialmenfe considerando que los supuesfos daños e

incumplimienfos no son atribuibles a la sumariada y el de /os hechos y
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cumptimiento de! contrafo esfá pendiente en sede judicial y arbitral. CONTRADICCION DEL

AIVAITSIS DE A SITUACTOIV DE HECHO. En cuanto a lo expuesfo por la DNCP en referencia

a /as Pótizas de Garantia de Anticipo la Dirección Nacional expresa quei Sin embatgo no se

obserua en el expediente Acto Administrativo alguno por el cual se ordena Ia susp ension de las

obras como así tampoco lo ategado respecfo a su impedimento con la aseguradora". Respecfo

al punto realizamos las siguientes consrderaciones. Se da porválida /a suspensiÓn de la obra a

/os efecfos de analizar el cronograma de la obligación principal del contrato, pero no se tiene en

cuenta ta misma situación de hecho al analizar las fechas de cobe¡tura de las polizas.

Contradictoriamente ta DNCP pretende gue los efecfos de analizar /as vigencias y las fechas de

cobertura de las pótizas se cuente con una resolución u ofro acto administrativo que

expresa mente suspenda la ejecución de la obra. Esfe extremo sencillamente representa un

absurdo. pues /a suspenslon de la ejecucion de la obra, resulta de un abie¡to incumplimiento de

parte de la contratante de obligaciones asu midas en el contrato que vincula a las pañes. Se

pretende que la remisa, actue y emita un acto administrativo, ¿para que asÍ e/ derecho elemental

gue pos ee el contratisfa, cons agrado en el PBC sea validado? De admitirse el razonamiento

desarrollado par la DNCP estariamos ante /a neces idad de que el violador reconozca a su victima

un tegítimo derecho, cuando la conducta de ta propia contratanfe es la contraria a la buena fe y

a ta equidad, pues su INCIJMPUMIENTO motiva la suspenston de /as actividades.

CONCLUSTOff Para la apticacion de una sanción a una firma sumariada entendemos que deben

presentarse los presupuesfos establecidos para el efecto es así que conforme a los ñechos

analizados y /os argumenfos expuesfos por esfa parte queda demás demostrado que la finna no

ha actuado con mala fe y mucho menos ña ocasiona do un daño o perjuicio, por lo tanto y en

razón a que no exlsfe una conducta apartada de las narmas que rigen /as contrataciones

públicas, consideramos que la inhabilitación por el plazo de 12 meses resulta por parte de la

Administracion Sancionadora una decrsión arbitraria carente de motivacion legal y por lo tanto

apartada de /os principio,s lega/es vrgenfes en la materia. So/rcdamos a la DirecciÓn Nacional el

levantamiento de ta sanción impuesta y consecuentemente sobrese er a la firma en el marco del

sunraruo, o subs idiariamente, la reducción del plazo de inhabilitación, habida cuenta que no

exisfen /os más minimos elementos de valoración objetiva que funden la cantidad de meses de

sancion aplicada. " lSrcJ.

Por Resolución DNCP No 551119 de fecha 15 de febrero de 2019, esta Dirección

Nacional ha ordenado la APERTURA del procedimiento de reconsideración, y se designÓ a la

funcionaria encargada de sustanciar el procedimiento. En la misma fecha, y de conformidad al

procedimiento de rigor, por A.l. N' 221119 se resolvió, entre otros puntos, abrir el proceso para

Ia sustanciación del recurso de reconsideración.
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Por providencia de fecha 25 de febrero de 2.019 se solicita el lnforme de la Actuaria. El

lnforme de la Actuaria emitido en fecha 25 de febrero de 2.019 copiado dice: 'Las pañes han

srdo debidamente comunicadas de la apeñura del presente procedimiento. A la fecha se

encuentran cumplidos fodos los acfos procesales ordenados, sin exrsfir diligencias pendienfes.

Es mi informe".

Así las cosas, por providencia de fecha 25 de febrero de 2.019, la funcionaria encargada

de substanciar el presente proceso llama a Autos para Resolver. --------

CRITERIO DE LA DIREGGIÓN NACIONAL:

Expuestos los argumentos de Ia firma recurrente, corresponde a esta Dirección Nacional

de Contrataciones Públicas el análisis de las cuestiones impugnadas a los efectos de verificar si

la resolución recurrida se ajusta a derecho. En primertérmino se indica que la recurrente ha dado

cumplimiento al art. 24 del Decreto N" 7434/1 1 en cuanto al tiempo y la forma para la interposición

del recurso de reconsideración, por lo que el mismo resulta admisible en cuanto a las

formalidades indicadas en la citada disposición Iegal

En ese sentido se debe mencionar que, según lo tiene reconocida la doctrina y la propia

legislación vigente, el recurso de reconsideración es el que se presenta ante el mismo órgano

que dictó un acto administrativo, fundado en la facultad de Ia Autoridad Administrativa de revocar,

sustituir o modificar por contrario imperio la resolución dictada por la mismal

Conforme se expone en el escrito recursivo, la firma recurrente interpone Recurso de

Reconsideración contra la Resolución DNCP N'363/19 de fecha 31 de enero de 2019, dictada

en el marco del procedimiento caratulado como: 'SUiIIARIO ADtllllNlSTRATlVO INSTRUIDO A

LA FIRMA GONSTRUCCIONES RIVAS S.A. CON RUG N' 80015507.6, EH EL MARGO DE

LA LICITACIÓN PÚBLICA NAGIONAL N' O7/20I4 PARA LA "GONSTRUGGIÓN DE SEDE DE

SAN JUAN BAUTISTA" CONVOGADO POR EL iIIINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA.ID

N" 281.863114", con el objeto de solicitar Ia revisiÓn de la misma.

En la referida Resolución, esta Dirección Nacional ha resuelto: "4" DISPONER LA

INHABILITACIÓN DE LA FIRMA CO'VSTRUCC'OIITES R'YÁS S.A, CON RUC N" 800155A7.6

POR EL PLAZO DE DOCE (12) lt ESES, contados desde Ia incorporaciÓn al registro de

inhabilitados para contratar con el esfado, conforme to dispone el articulo 72 de la Ley 2051/03,

pues ha entendido que la conducta de la firma recurrente, en el marco del Ilamado de referencia,

Ortlr

Ñá*tonat

1 GORDILLO, Agustín; "Tratado de Derecho Administrativo'; 11" Edición; B

'r':\i(:: '-: -;1{
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se encuentra subsum¡da en el presupuesto estipulado en los incisos b) y c) del art.72 de la Ley

N" 2051 fi3 "De Contrataciones Públicas", Bñ base a las siguientes consideraciones: --------

1. La firma sumariada pose ia la obligacian legal y contractual de eiecutar la obra de

acuerdo a Io esfa blecido en el PBC, el contrato y la adenda, y pese a ello incumplio

en sus obligaciones contractuales a/ no ejecutar y entregar la obra en el plazo

previsfo, además de no cumplir con las Especificaciones Iécnicas requeridas.---

2. La firma esfaba obligada a presentar en tiempo las Polizas de Seguro contra daños a

terceros, y Seguro contra accldenfes de trabajo, según /as dtsposiciones

esfaó/ecidas en /as Condiciones Generales y Especiales del Contrato, y extender

/as mlsmas en razon a las ampliaciones realizadas; asimism o una vez rescindido el

contrato se encontraba obligada a devolver eI saldo del anticipo financiero no

inve¡tido por el monto de Gs. 888.278.624, incumpliendo portanto con esfos deÓeres

contractuales, constituyéndose así /a mala fe por pañe de la Contratista, supuesfo

establecido en elincrso c) del a¡tículo 72 de la Ley N" 2051Í03.------

3. Et daño sufrido por ta Entidad Contratante, a consecuencia del incumplimiento de la

obligacion, se encuentra configurado al privarle a la Convocante de contar con una

sede propia en donde se pueda brindar una asrsfencla efectiva a los más

necesita dos y en donde se pueda cumplir con las funciones administrativas y

jurisdiccionales. Asimismo, la conducta adoptada por la firma ha producido un

quebrantamiento del ordenamiento posifivg y de los princtptos que rigen las

Contratacrones Pubticas ya gue la buena fe constituye una regla a la que deben

a,¡usfarse fodas /as personas en todas las fases de sus respectivas relaciones

jurídicas

En ese sentido, la firma recurrente plantea la revocación de Ia decisión adoptada por

esta Dirección Nacionat en la Resolución DNCP N' 363/19 en base a los siguientes argumentos:

1 . PREJIIDICIALIDAD ". ..se han iniciado dos proceso s contra la Convocante: a) Ante

ta Primera Sala det Tribunal de Cuenfas, "CONSIRUCCTONES RIVAS c/ResoluciÓn

122A2016 dictada por el MDP sl Demanda Confencrbsa Administrativa" Exp. 668

año 2016. b) Ante et CAMP, Arbitraje No. 009/17 "CONSTRUCCIOA/ES RIVAS S.A.

cl MIN1STERIO DE LA DEFENSÁ PUBLICA". La DNCP no hace lugar a la solicitud

de susp ensión del sumario hasta que se susfa ncien los dos proceso s previamente

indicados Da.¡'o el argumento de que la legislacion de Contrataciones Pitblicas no

dr.spone que la demanda contencioso-administrativa tenga efecfos suspensfuos del

acto impugnado y que no se ha dictado una medida cautelar. Srn emb atglo, resulta
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imperiosa ,a suspensión del sumario debido a gue los hechos se escla recerán a

fravés de los dos procesos mencionados.---

2. Los supuesfo s incumplimientos atribuidos a GONSIRUCC/ONES RryAS S.A. no son

atribuibtes a la empresa . En cuanto a la reduccion de la cantidad de trabaio en elstfio

de oóras, esfo fia sido acordado con el Ministerio de Defensa por medio de un

avenimienfo. Las obseryacrones relativas al letrero de obra fueron aceptadas por Ia

contratista y de buena fe CONSTRUCCIOruES RryAS S.A. ha llevado adelante esfas

modificac¡bnes. En cuanto a /as obsenraclbnes relafivas a la Especificaciones

Técnicas en Ios puntosT al 10 del informe ITV llo 27/16, debe fenerse en cuenta que

la obra esfá en ejecución y la totalidad de obseruacrbnes fueron reparadas. IVo puede

exisfri incumplimiento de las EETT mientras la obra esfé en proceso.ll Respecfo a/

punto 12 y 13 del informe ITV lf 27/16, relativo al pozo artesiano, primeramente, no

se fia seña/ado cual fue la EETT incumplida y que defecto tiene el pazo, y tampoco

la convocante ha incluido componenfes que debían ser incorporados en la planilla de

rubros y cantidades.ll La DNCP adecuadamente ha levantado las obse ruaciones de

los puntos 15 y 16 relativos a las bombas del lnforme ITV 27/16.// En relacion con la

obserua cion 18 del informe, la aislación total se habría realizado anfes de la entrega

final de la ohra, pues la misma esfaóa aun en proceso

3. En cuanto a la supuesfa mala fe, entendemos que la Direccion Nacional encomienda

al encargado de ta ejecucion contractual el controldelesfado en el cual se encuentran

las garantías accesor,as al contrato principal no aludiendo ningún tipo de

respons abitidad por el control de /as garantías a Ia firma contratante. En visfa a /o

mencionado no exrsfe atribución de responsabilidad alguna a la firma por los hecños

acaecidos en el proceso licitatorio en lo referente a polizas.'

4. En Io respe ctivo al daño, considerarz?os enónea la postura de la DNCP al momento

de juzgarlas actuaciones de proveedores del esfado con "supuesfos"y no por hechos

materialmente consumados, reales y existenfes. ---
5. En relacion a la gravedad, considerarnos que el criterio de la DNCP es desacertado

y arbitrario para /os derechos e infereses de la firma que represenfo, ya que en ningun

momento determina por que la falta grave y amerita 12 meses de inhabilitacion y no

menos. La cantidad de meses fue decidida arbitrariamente por la DNCP,

especialmente considerando que los supuesfos daños e incumplimientos no son

atribuibtes a Ia sumariada y el escla recimiento de los fiecños y cumplimiento del

contrato esfá pendiente en sede iudicial y arbitral.----
6. CO¡VIRA DICCION DELAIVALTSIS DE LA SlTUACrOlt, DE HECHO. En cuanto a lo

expuesfo por la DNCP en referencia a las Polizas de Garantía de Anticipo la DirecciÓn

Naciona/ expresa que: Srn embargo no se

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000

hl*+nq
d;hw

www.contrataciones. gov

en el expediente



frtútrP
OIBECCIÓN NACIOHAL DE
CONTRATACIONES PÚBLICAs

I GOBTERNO leyt
I NACIONAL *,¡*ir^l*

Cont. Res. DNCP No 680 r19

Administrativo atguno por el cual se ordena ,a susp ension de las obras como asi

tampoco lo alegado respe cto a su impedimento con la aseguradora". Respecfo aI

punto realizamos las siguientes cons¡Ueracr'ones. Se da por válida /a suspe nsiÓn de

la obra a /os efecfos de analizar el cronograma de la obligación principal del contrato,

pero no se tiene en cuenta ta misma situacion de hecho al analizar las fechas de

cobe¡tura de las polizas. Contradictoriamente la DNCP pretende gue los efecfos de

analizar las vrgencras y las fecfias de coóe ¡tura de las pólizas se cuente con una

resolucion u otro acto administrativo que expresa mente suspenda la eiecucion de la

obra

Esta Dirección Nacional ha pasado a analizar los argumentos esgrimidos por el mismo

a los efectos de solicitar Ia revocación de Ia decisión adoptada por !a DNCP a través de la

Resolución DNCP N'363/19, constatándose que no existen elementos suficientes para revocar

o modificar los términos de la resolución recurrida, en virtud a los argumentos que se exponen a

continuación:

En cuanto a Ia primera cuestión alegada por el recurrente, cabe señalar que el análisis

de Ia prejudicialidad y la solicitud de suspensión del proceso, ya fueron aclaradas en el marco

del proceso sumarial. No obstante, corresponde reiterar que el Art. 21 del Decreto No 7.434,

expone que el sumario administrativo será impulsado y concluido sin perjuicio de los procesos

sustanciados o a sustanciarse en otros ámbitos administrativos o jurisdiccionales, siendo la

responsabilidad administrativa derivada de estos procesos, independiente a las sanciones que

pudieran ser aplicadas por otra autoridad competente. Asimismo, la legislación de

Contrataciones Públicas no dispone que Ia demanda contencioso-administrativa tenga efectos

suspensivos del acto impugnado, por tanto, salvo que el Tribunal dicte una medida cautelar de

suspensión del acto administrativo que motivó el sumario, existen suficientes fundamentos para

dar continuidad al mismo

EI efecto de la citada norma es, justamente, permitir que el sumario siga su trámite de

manera independiente a otros procedimiento y no el de supeditar la emisión del acto

administrativo conclusivo a un pronunciamiento de otras instancias.--*****------

Por otra parte, en cuanto a Ios incumplimientos que le han sido atribuidos, la firma

recurrente vuelve a mencionar los mismos argumentos expuestos en su descargo, el cual se

encuentra agregado al expediente sumarial. Es así que, siendo éstos ya analizados en Ia

Resolución impugnada, y constatándose que Ios mismos han derivado en !a rescisiÓn del

Contrato por causas imputables a la Contratista; esta Dirección Nacional se ratifica en

expuesto en Ia Resolución DNCP No 363/2018.

EEUU No 961 c/ Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A.
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En relación a la imputabilidad, la recurrente alegó que la misma no puede ser

considerada culpable por los incumplimientos, ya que éstos se debieron a la existencia de

trabajos complementarios no previstos en la planilla de cómputo métrico y presupuesto, además

de verificaciones contractuales que tuvieron lugar mientras la obra estaba en construcción;

manifestaciones que fueron examinadas en Ia Resolución impugnada y en la cual esta Dirección

Nacional ha sostenido que al no haber demostrado la firma sumariada que el incumplimiento no

le es imputable por caso fortuito o fuerza mayor, la misme es responsable del mismo y sus

consecuencias, considerando que en el proceso sumarial no ha presentado prueba alguna que

permita acreditar !a existencia de Ios eximentes de responsabilidad.

Además, ED el recurso de reconsideración presentado, Ia firma recurrente no ha

cuestionado el análisis que la DNCP ha realizado sobre la documentación mencionada, la cual

ha sustentado la subsunción de la conducta de las recurrentes, en el supuesto contemplado en

el inc. b) del art.72 de la Ley N' 2051/03.

Ante lo expuesto, se observa por tanto que la recurrente no ha aportado al presente

proceso de suficientes elementos probatorios y de convicción que permitan concluir, que Ia

subsunción de Ia conducta y el análisis realizado por la DNCP, respecto a la cuestión analizada

en el presente punto, no se ajusten a las disposiciones que rigen a las compras públicas

Es asi que, en consideración a todo lo expuesto, esta Dirección Nacional se ratifica en

el criterio asentado en Ia Resolución DNCP N'363/2019, concluyéndose que el incumplimiento

en que ha incurrido resulta imputable al mismo ---- ---

En cuanto a lo razonado por la recurrente respecto a Ia mala fe, si bien la Dirección Nacional

encomienda al encargado de la ejecución contractual el control del estado en el cual se

encuentran Ias garantías accesorias al contrato principal; la firma no puede alegar el

desconocimiento de su deber Iegal, por el principio de lgnorantia juris non excusaf o ignorantia

Iegrs neminem excusa( puesto que las mismas fueron establecidas en las Condiciones

Especiales del Contrato, cláusula CGC 6.3.2.: 'Se requieren las stguienfes pólizas de seguros

por /os monfos mínimos gue se indican a continuacion: // - Seguros contra daños a terceros 20%

del valor del contrato. // - Seguro contra accidentes de trabajo 20% del valor del contrato. // '
Seguro contra los n'esgos en la zona de obra 20% del valor del contrato."i y en las Condiciones

Generales del Gontrato, punto 6.7. Suscripción y presentación de pólizas: "6.7.1 Los seguros

obligatorios y, como minimo /os seguros gue figuran en las Sub cláusulas 6.4.Seguro contra

daños a terceros, 6.5. Seguro contra accidentes de trabajo y 6.6. Seguro contra /os Riesgos en

la Zona de Obras de la presente cláusula, deberán ser presentados por el Contratista para la

aprobacion de la Contratante y ser suscrffos anfes de iniciar cualquier trabajo y can vigencia

EEUU No 961 c/Tte. Fariña - Telefax: 415 4000 R.A. -
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de Gestión de Garantías en las Contrataciones Públicas, establece gue Ias mismas deben estar

vigentes todo el tiempo durante el cual exista obligación por parte del proveedor o contratista. Es

así que, la firma adjudicada poseía el conocimiento pleno de las obligaciones contractuales

asumidas, por ende de todos los requerimientos exigidos para la plena ejecución del contrato,

desde el momento de Ia presentaciÓn de la oferta.

La firma CONSTRUCCIONES RIVAS S.A. ha expuesto además objeciones respecto al

daño, considerando errónea la postura de la DNCP al momento de juzgar las actuaciones de

proveedores del estado con "supuestos" y no por hechos materialmente consumados, reales y

existentes. Sin embargo, €s necesario traer a colación, lo esgrimido por la propia Entidad

Convocante: "Que, podemos concluir en el presenfe informe detattado /os DArüOS Y

PERJUiICTOS ocasionados por FIRMA Construcciones Rivas S,A. AL fitlNlSTERlO DE LA

DEFEIVSA PUBLICA, además del Daño Moral gue eso implica al no contar con una sede propia

en donde se pueda brindar una aslstencia efectiva a /os más necesitadosy en donde se pueda

cumptir con las funciones adminlstrativas y jurisdicclbnales. ". Es así que, la recurrente no puede

desconocer que su incumplimiento en la ejecución de los trabajos adjudicados en el marco del

Contrato de referencia, provocó una insatisfacción en Ia Convocante, ocasionando daño y

perjuicio a la institución al no ser ejecutada la obra conforme a los requerimientos establecidos

en el PIiego de Bases y Condiciones, Contrato y la Adenda.---

Ahora bien, en lo que respecta a las objeciones relacionadas al análisis de los

parámetros a ser tenidos en cuenta para Ia calificación de Ias infracciones, citados en el aÉ,..73

de Ia Ley N' 2051/03, se debe mencionarque en la Resolución DNCP N' 363/2019 esta Dirección

Nacional ha realizado un análisis de Ios mismos, habiéndose concluido que Ia conducta de la

firma CONSTRUCCIONES RIVAS S.A. resultaba pasible de una inhabilitación por 12 (doce)

meses.

El menoscabo ocasionado por el incumplimiento contractual de la firma Contratista se ha

expuesto en la Resolución hoy impugnada. Sobre el punto es imperioso aclarar que esta

Dirección Nacional sostiene el criterio de que son las Entidades Convocantes las mejores

conocedoras de sus necesidades institucionales y por ende quienes pueden dar fe sobre la

manera en que afecta a la misma el incumplimiento de un contrato.

La Convocante realizó su Ilamado a contratación con el fin de satisfacer una necesidad,

que normalmente se encuentra vinculada con los objetivos y las metas para los cuales fueron

creados; con el incumplimiento de Io pactado, los objetivos que debian ser cumplidos con la

ejecución de dicha obra se encontraron comprometidos e implicaron finalmente un perjuicio a lq
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En lo que respecta a la intencionalidad o no de la conducta, en la resolución recurrida

se ha especificado claramente que los únicos eximentes de responsabilidad en el incumplimiento

de laguna condición de !a Ley, serían el caso fortuito o la fueza mayor, previstos en el art. 78 de

la Ley N" 2051/03, por Io que, al no haberse configurado en el presente caso tales causales de

eximentes de responsabilidad, la firma recurrente es plenamente responsable por las

infracciones constatadas en el proceso

Ahora bien, en cuanto a la gravedad, Ia recurrente alega que en ningún momento la

DNCP determina por que la falta grave amerita 12 meses de inhabilitación y no menos. Sin

embargo, en la resolución impugnada se verifica claramente que existió una falta administrativa

por parte de la firma sumariada, en razón a que al momento de !a visita a la obra, por parte de la

Dirección de Verificación de Contratos, fueron observados incumplimientos en la ejecución de

los trabajos, así como actuó con mala fe respecto al tiempo de emisión de los Seguros exigidos

por la Ley 2051/03, el PBG y el Contrato, considerando además la falta de devolución del anticipo

financiero no invertido, el cual ascendía al monto de Gs. 888.278.624.----

Es así que, la Resolución hoy recurrida explica clara e indubitablemente los factores que

incidieron para subsumir la conducta del sumariado en lo establecido en la disposición legal

pertinente, y la consecuente sanción impuesta al respecto.

Por último, en cuanto a Ia contradicción del análisis de la situación de hecho alegada por

la firma respecto a Ia Garantía de Anticipo Financiero, corresponde precisar que el objeto de la

presente Litis fue la no devolución del anticipo financiero no amortizado una vez rescindido el

Contrato respectivo, no así dicha garantía, por lo expuesto no corresponde su análisis en Ia

presente resolución.

Que, en el marco del proced

conducta de Ia firma recurrente,

procedimiento de reconsideración.

imiento de Sumario se ha realizado un análisis acabado de Ia

análisis que no ha Iogrado ser desvirtuado en el presente

Es asi que, de todo lo expuesto, se colige que la firma GONSTRUCCIOHES RIVAS S.A

no ha presentado argumentos suficientes que permitan desvirtuar la tesis plasmada en la

resolución hoy recurrida, y al no haber aportado pruebas ylo elementos nuevos de juicio

referentes al fondo de Ia cuestión que permitan fallar en sentido contrario, esta Dirección Nacional

por lo que esta Dirección Nacional considera que corresponde Ia ratificación de la Resolución

DNCP N' 363/2019

POR TANTO, en uso de sus atribuciones Iegales, y de conformidad a las disposiciones

de la Ley 2051/03 de Gontrataciones Públicas, modificada por Ia Ley 3439/07, y sus

,,,\
" r-ll
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concordantes y complementar¡os del Decreto Reglamentario No 21.909/03 (y sus modificaciones

realizadas por medio del Decreto 5.174105) y 7434111. --------

LA DIRECGIÓN NAC¡ONAL DE CONTRATACIONES PUBLICAS

RESUELVE:

1. RECHAZAR EL RECURSO DE RECONSIDERAGIÓN INTERPUESTO POR LA FIRIUA

GONSTRUGGIONES RIVAS S.A CONTRA LA RESOLUG¡ÓN DNGP N'363'19 DE FEGHA

3I DE ENERO DEL 2019, DIGTADA EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE GARATULADO:

"SUMARIO ADñIIINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRITIA CONSTRUGCIONES RIVAS S.A

CON RUC N' 80015507.6, EN EL iIARGO DE LA LIGITAGIÓN PÚBUCA NAGIONAL

N"O7'20I4'CONSTRUCGIÓN DE SEDE DE SAN JUAN BAUSTISTA' CONVOGADA POR

EL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA- lD N'281.863", por las razones expuestas

en el exordio de !a presente resolución;

RATIFICAR LA RESOLUGIÓN DNGP NO 363'19 DE FECHA 3I DE ENERO DE 2019, CN IA

medida de Io estudiado y analizado; y, --------

3. GOIIIUNIGAR a quienes corresponda y cumplida archivar.

o
"'Director cional

2.
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